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PARTE OFICIAL.
PRHSIDRNCÍA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

,SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 270.

CIVIL.
Circulares.

Según me comunica el Alcalde de 
Santa Maria del Invierno, en el ga
nado lanar de aquel pueblo se ha 
presentado la enfermedad vario
losa.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 27 de Septiembre de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Según me comunica el Alcalde 
de Ocon de Villafranca, en el ga
nado vacuno del pueblo de Mozon- 
Cillo se ha desarrollado la enfer
medad denominada optalmia agu
da simple.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
08 ganaderos de los pueblos limí

trofes y del público en general.
Burgos 27 de Septiembre de 1901.

EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Sanidad.
Hallándose vacante la plaza de 

n delegado de Farmacia del par- 
* 0 de Roa; en uso de las atribu- 
101168 que me confiere el Regla

mento de Subdelegaciones del Rei
ne’ í feCha 24 de Julio de 1848: he 
lia” ado nombrar para desempe- 
. 1 61 expres.ido cargo, con carác- 
Lin ltder*no> á D. Daniel Nuñez, 
t¡engDC*ado eU dlc^a facultad, que 

e su residencia en Fuentecen.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las Au
toridades, Corporaciones y demás 
habitantes de esta provincia.

Burgos 28 de Septiembre de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Minas.—Rectificación.

En el Boletín oficial núm. 35, cor
respondiente al dia l.° de Marzo 
pióximo pasado, aparece inserto un 
edicto referente á la mina «Inocen
cio», en el que el interesado, al ha
cer la designación, incurrió en un 
error al decir del N. al E. 250 me
tros, debiendo entenderse 750, y 
para cerrar el perímetro 150 me
tros, que se entenderá 300 metros.

Lo que se hace público como rec
tificación al edicto citado.

Burgos 27 de Septiembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de'esta ciudad, en el dia 10 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de carbón de piedra con el 
nombre de «Natividad», en térmi
no del pueblo de Salguero de Juar- 
ros, Ayuntamiento de idem, sitio 
llamado monte de Moralejos, lin
dante Norte pradera de Lacena, S. 
término de San Adrián, E. monte 
Brieva y arroyo de Valliluengo y 
O. camino de Arlanzon á Santa 
Cruz, designando las 42 pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida una escombrera que se ha
lla á la orilla del arroyo de Valli
luengo colocando la primera esta
ca, de allí al N. se medirán 250 me
tros colocándose la segunda, de 
esta al O. 600 la tercera, de esta al 
S. 700 la cuarta, de esta al E. 600 
la quinta y de esta 450 hasta llegar

al punto de partida, dejando cerra
do el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta días; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les para
rá perjuicio.

Burgos 23 de Septiembre de 1901.
Felipe Romero Donallo.

Don Felipe Romero Donallo, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Juan José Arroyo Ontoria, vecino 
de esta ciudad, en el dia 16 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Regalia», en término del pueblo 
de Tinieblas de la Sierra, Ayunta
miento de id., sitio llamado Las Hi- 
ruelas, lindante N. mojón del Maíllo, 
S. la Langruña, E. Arroyo del Tor- 
quito y O. la Peña del Bercolán, 
designando las ciento cinco perte
nencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el risco de las Hiruelas al 
extremo S. del Campo del mismo 
nombre, y en dirección N. se medi
rán 2.000 metros colocándose la 
primera estaca, de esta al E. 400 
la segunda, de esta al S. 2.1001a 
tercera, de esta al O. 500 la cuar
ta, de esta al N. 2.100 la. quinta y 
de esta á la primera estaca 100, 
cerrando el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 

1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 23 de Septiembre de 1901. 
Felipe Romero Donallo.

COMISION PROVINCIAL.
Perdón de contribuciones.

Los Ayuntamientos de Cabezón 
de la Sierra, Castrogeriz, Villalde- 
miroy Anguix han incoado los opor
tunos expedientes solicitando con
donación de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia de la inundación y 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos en los días 19, 20 y 22 
de Agosto último; y como según 
lo dispuesto por el Reglamento pa
ra el repartimiento y administra
ción de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de 30 de 
Septiembre de 1885, el importe del 
perdón que en su caso haya de con
cederse á los pueblos reclamantes, 
será, como la ley previene, á mas 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año: esta 
Comisión provincial, en sesión de 
18 del corriente, acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia 
del asunto, insertar el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de 
los demás pueblos y que estos pue
dan exponer acerca de la exactitud 
é importancia de la calamidad lo 
que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo proscripto en 
dicho Reglamento.

Burgos 20 de Septiembre de 1901.
El Vicepresidente , Francisco 

Diez.=P. A. de la C. P., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.



SORTEO DE LAS DECIMAS.—(Continuación.)

Las Quintanillas 50 
Qnintanilla Vivar 65 
Las Rebolledas 57 
Ros 7
Rioseras 19
Saldaña de Burgos 26 
Rubena 59
Qnintanilla Somuñó 23 
Ros 11
Revillarruz 33 
Sta. Maria Tajadura 38 
Ros 6
Saldaña de Burgos 22 
Rubena 3
idem 69
Saldaña de Burgos 29 
Las Rebolledas 1 
Quintanilla Somuñó 17 
idem 46
Las Quintanillas 25 
Quintanilla Somuñó 54 
Quintanilla-Vivar 15 
Las Quintanillas 5 
Sta. Maria Tajadura 20 
Rubena 44
Quintanilla Somuñó27 
Rubena 66
Las Rebolledas 56 
Sta. Maria Tajadura 61 
Rioseras 32
Las Rebolledas 9 
Ros 55
Rioseras 41
idem 35
Quintanilla-Vivar 40 
Saldaña de Burgos 14 
Rubena 10
Las Rebolledas 36 
Rioseras 48
Sta. Maria Tajadura 68 
Revillarruz 13
Rubena 8
Saldaña de Burgos 28 
Las Quintanillas 51 
Ros 49,
Revillarruz 34 
Quintanilla-Vivar 16 
idem 43
Sta. Maria Tajadura 64 
Las Rebolledas 31 
Revillarruz 39 
Rioseras 30
Ros 60
Revillarruz 37 
Sta. Maria Tajadura 62 
Las Quintanillas 52 
Revillarruz 58 
Las Quintanillas 67 
Quintanilla-Somuñó 45 
Las Rebolledas 63
Revillarruz 42
Quintanilla-Somuñó 4 
Ros 12
Sta. Maria Tajadura 21 
Saldaña de Burgos 53
ídem 24
Las Quintanillas 47
Quintanilla-Vivar 2
Rioseras 18
Quintanilla-Vivar 70

Villarmentero 15
Tobes y Raedo 32
Los Tremellos 62
Tardajos 45
Villarmentero 67
Villamiel de la Sierra 48
ídem 69
Sotopalacios 33
Villanueva Rio-Ubierna 39
Villarmentero 55
Sarracín 57
idem 60
Tardajos 31
Tobes y Raedo 66
idem 26
Villaverde-Peñahorada 59
Villanueva 28
Villasurde Herreros 19 
Villarmentero 14

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

Villarmentero 17
Tobes y Raedo 3
Sarracín 10
VillasurdeHerreros 21
Sotopalacios 37
Sarracín 65
Villanueva 40
Los Tremellos 5
Sarracín 64
Villarmentero 54
Villamiel 44
Sotopalacios 35
Villamiel 38
idem 56
Tobes y Raedo 61
VillasurdeHerreros 41
Sarracín 49
Villamiel 6
Villaverde 43
Villanueva 4
Villasurde Herreros 52
Tobes y Raedo 53
Sotopalacios 1
Villasur de Herreros 8
Villaverde 2
Villanueva 50
Villarmentero 27
Tardajos 22
Sarracín 16
Tardajos 30
idem 25
Los Tremellos 24
Sotopalacios 11
Villaverde 7
Los Tremellos 63
Villamiel de la Sierra 68
Sotopalacios 23
Villaverde 34
Los Tremellos 51
Villanueva 42
Los Tremellos 9
Villasur 47
Tardajos 58
Los Tremellos 46
Villanueva 70
Sotopalacios 20
Villasur 13
Villaverde 36
idem 29
Tobes y Raedo 18
Tardajos 12

Padilla de Abajo 18 
Palazuelos de Muñó 11 
Villaq. de la Puebla 60 
idem 15
Villaverde Mogina 13 
Pedrosa del Principe20 
Sasamon 69
Revilla-Vallejera 63 
Pedrosa del Principe 8 
Villasilos 31
Sasamon 16
Villaverde Mogina 66 
Revilla-Vallejera 30 
Villaq. los Infantes 3 
Melg. Fernamental 62 
Padilla de Abajo 5 
Villaq. los Infantes 48 
Villasilos 28
Pedrosa del Principe 70 
Padilla de Abajo 36 
Revilla-Vallejera 14 
Villaverde Mogina 65 
Villaq. de la Puebla 9 
Villasilos 6
idem 27
Pedrosa del Principe 12 
Villaq. los Infantes 38 
Sasamon 55
idem 44
Revilla-Vallejera 22 
Palazuelos de Muñó 24 
Melgar 33
Villaverde Mogina 59 
Palazuelos de Muñó 41 
Melgar 2

Melgar 40
Villaq. de la Puebla 64 
idem 49
Padilla de Abajo 56 
Palazuelos de Muñó 4 
Villasilos 1
Villaq. de la Puebla 54 
Palazuelos de Muñó 51 
Melgar . 61
Sasamon 68
Villaverde Mogina 10 
Melgar 42
Pedrosa del Principe 26
Revilla-Vallejera 67 
Villaverde Mogina 25 
Villaq. los Infantes 21 
Sasamon 46
Villaq. los Infantes 45 
Revilla-Vallejera 50 
idem 43
Melgar 34
Villasilos 53
Padilla de Abajo 37 
idem 58
Villaq. los Infantes 39 
Pedrosa del Principe 19 
Padilla de Abajo 17 
Villaq. los Infantes 47 
Villaverde Mogina 52 
Villasilos 32
Palazuelos de Muñó 7 
Villaq. de la Puebla 35 
Palazuelos de Muñó 23 
Sasamon *29
Pedrosa del Principe 57

Sta. M.a Ananuñez 6 
Pedrosa del Páramo 5 
Sta. M.n Ananuñez 4 
idem 7
ídem 8
Pedrosa del Páramo 2 
Sta. M.a Ananuñez 1 
Pedrosa del Páramo 9 
Sta. M.a Ananuñez 10
ídem 3

Yudego y Villandiego 6
Bordillos 5
idem 7
Yudego y Villandiego 4
Bordillos 2
idem s
Yudegoy Villandiego 3
Bordillos 1
idem 10
idem 9

Tamaron 8
ídem 9
idem 3
idem 6
ídem io
idem 7
Villavieja 1
idem 4
idem 2
Tamaron 5

Belbimbre 5
idem 7
ídem 4
ídem lo
Los Balbases 3
Belbimbre 6
ídem 9
ídem i
Los Balbases 2
idem 8

Itero del Castillo 10
Hinestrosa 6
idem i
ídem 3
Itero del Castillo 5
Hinestrosa 2
idem 9
Itero del Castillo 8
Hinestrosa 7
ídem 4

Villam edianilla 7
idem 5
ídem 10
ídem 3
Villaldemiro 1
Villamedianilla 2
Villaldemiro 8
Villamedianilla 6
Villaldemiro 9
Villamedianilla 4

PARTIDO DE LERMA.

Avellanosa de Muñó 6
Cabañes de Esgueva 8
Avellanosa de Muñó 2
idem 7
Cabañes de Esgueva 9
idem 1
idem 5
ídem 4
idem 10
ídem 3

Ciadoncha 2
Bahabon de Esgueva 4 
Ciadoncha 6
idem 9
Bahabon de Esgueva 7 
Ciadoncha 10
idem 3
idem 5
idem 1
Bahabon de Esgueva 8

Cilleruelo de Arriba 9 
ídem 7
ídem 5
Castrillo-Solarana 8 
Cilleruelo de Arriba 4 
idem 1
idem 2
Castrillo-Solarana 6 
idem 3
Cilleruelo de Arriba 10

Cogollos 6
idem 3
ídem 7
idem 2
Cebrecos 10
Cogollos 8
idem 9
idem 1
Cebrecos • 4
idem 5

Lerma 9
ídem 6
ídem 1
Cilleruelo de Abajo 3 
Lerma 10
idem 8
Cilleruelo de Abajo 7 
Lerma 4
ídem 5
Cilleruelo de Abajo 2

Madrigal del Monte 1 
idem 9
idem 10
idem 6
Covarrubias 3
Madrigal del Monte 7 
idem 4
Covarrubias 5
Madrigal del Monte 2 
Covarrubias 8

Nebreda 5
Cuevas de S. Clemente 9 
Nebreda 1
Cuevas 10
Nebreda 2
idem 6
ídem 3
ídem 8
Cuevas deS. Clemente 7 
Nebreda 4

Puentedura 7
idem 9
Mahamud 4
Puentedura 8

Puentedura 1
idem 10
idem 5
idem 2
Mahamud 3
ídem 6

Quintanilla de la Mata 3 
idem 10
Mecerreyes 5
idem 1
Quintanilla 6
idem 9
idem 4
ídem 7
Mecerreyes 2
Quintanilla 8

Royuela 8
ídem 6
ídem 10
Cimillos de Muñó 4
Royuela 2
idem 5
idem 7
Cimillos de Muñó 9
Royuela 1
Cimillos de Muñó 3

Sta. Maria Mercadillo 8 
ídem 4
idem 10
ídem 2
idem 1
idem 5
Presencio 7
ídem 6
idem 9
Sta. Maria Mercadillo 3

Tejada 2
Tordueles 9
Tejada 1
Tordueles 6
idem 10
Tejada 4
Tordueles 5
ídem 7
idem 8
idem 3

Torrecilla del Monte 7
idem 3
Tordomar 5
Torrecilla del Monte 6
Tordomar 1
Torrecilla del Monte 10 
idem 8
ídem 4
Tordomar 9
Torrecilla del Monte 2

Valdorros 5
Villafruela 9
ídem 10
Valdoros 6
ídem 4
idem 2
Villafru’ela 7
Valdorros 1
idem 3
idem 8

Villamayor de los Montes 1
ídem 9
idem 6
idem 8
Villangomez 10
idem 7
Villamayor 5
Villangomez 4
Villamayor 3
idem 2

Barbadillo del Mercado 7 
idem 4
idem 6
idem 9
Retuerta 10
Barbadillo 2
Retuerta 1
Barbadillo 3
idem 8
Retuerta 5

PARTIDO DE MIRANDA.

Miranda de Ebro 
Añastro
Miranda de Ebro
ídem
Añastro
ídem
Miranda de Ebro
ídem 
ídem 
idem

10
9
7
3
2
5
8
6
4
1

6
1

3
2
4
8

Ameyugo
Puebla de Arganzon 
ídem
Ameyugo iq
idem 9
Puebla de Arganzon 5 
Ameyugo 
idem 
idem 
ídem

19

49

8

1
4

46
11
54
4

42
1

38

29
51
26

7
47
39

S.kM.“ Ribarredonda 23 
Miraveche 9
Mer. de C.a la Vieja 59 
Valle de Tobalina 
Bozóo 
Pancorvo • 
Miraveche 
Bozóo 
Pancorvo 
Valle de Tobalina 
Trespaderne 
idem
S.a M.a Ribarredonda 13 
Bozóo 30
Trespaderne 20 
Mer. de C.a la Vieja 50 
Trespaderne 12 
Pancorvo 60
Condado de Treviño 37 
Altable 21
Miraveche 55 
Condado de Treviño 5 
Pancorvo 
Bozóo
Valle de Tobalina 
Miraveche 
Trespaderne 
Bozoó
Condado de Treviño 32 
Miraveche 
Altable 
Bozóo 
Pancorvo 
Altable 
Miraveche
Condado de Treviño 
Valle de Tobalina 40 
Altable 
Trespaderne 
ídem
Mer. de C.a la Vieja 52 
Condado de Treviño 48 
Valle de Tobalina 8 
idem
Pancorvo 45
Condado de Treviño 18 
S.nM.a Ribarredonda 56 
Valle de Tobalina 57 
S.a M.a Ribarredonda 41 
Bozóo 
Altable
S.aM.a Ribarredonda 43 
vXIÍciIdIg
S.a M.a Ribarredonda 24 
Miraveche ", 
Condado de Treviño 16 
Pancorvo
Mer. de C.a la Vieja 2o 
Altable
S.aM.aRibarredonda44

o
34
27
14
33
15
10
35
28

PARTIDO DE ROA.

Castrillo de la Vega 1® 
Fuentemolinos 
idem 
ídem 
idem 
idem



Castrillo de la Vega 2
Fuentemolinos 3
ídem 7
Castrillo de la Vega 6

Garniel del Mercado 4 
Anguix 7
Garniel del Mercado 1 
Anguix 10
ídem 9
ídem 3
Garniel del Mercado 2 
Anguix 6
ídem 8
ídem 5

Hontangas 2
ídem 3
idem 8
Torregalindo 5
Hontangas 6
ídem 10
idem 4
Torregalindo 7
Hontangas 1
Torregalindo 9

Coeva de Roa 5
ídem 10
ídem 2
idem 8
idem 7
Berlangas 4
Cueva de Roa 3
idem 6
Berlangas 1
idem 9

Boyales de Roa 4
Guzman 10
idem 6
ídem 9
idem 1
Boyales de Roa 3
Gazman 5
Boyales de Roa 7
Gazman í
idem 8

Nava de Roa 5
ídem 9
ídem 8
idem 1
Ídem 10
Mimbrillas de Castrejon 2
Nava de Roa 4
Hembrillas 7
idem 3
Nava de Roa 6

Pedrosa de Duero 10
ídem 9
ídem ' 5
Roa 6
ídem 3
Pedrosa de Duero 1
Roa 2
Pedrosa de Duero 8
ídem 4
ídem 7

Martin de Rubiales 6
ídem 5
La Sequera de Haza 1
San Martin 2
ídem 3
La Sequera 8
ídem 7
San Martin 10
ídem 9
ídem 4

ViUaescusa de Roa 2 
ídem 3
ídem 9
«leni 6
ídem i
^lentecen 5
•dem g
ídem io
^illaescusa de Roa 4 
'dem 7

PARTIDO DE SALAS.

Valcavado de Roa 3
idem 2
Villatuelda 6
Valcavado de Roa 8
idem 1
idem 9
Villatuelda 10
Valcavado de Roa 7
Villatuelda 4
Valcavado de Roa 5

Olmedillo de Roa 8
ídem 2
idem 3
Tortoles 6
Ídem 9
Olmedillo 1
idem 7
Tortoles 5
Olmedillo 4
idem 10

Arauzo de Miel 3 
idem 9
'.dem 6
Arauzo de Salce 2
Arauzo de Miel 5
idem 10
Arauzo de Salce 4
Arauzo de Miel 1
idem 7
Arauzo de Salce 8

Cabezón de la Sierra 2 
idem 9
Castrillo de la Reina 1 
Cabezón de la Sierra 6 
idem 8
¡dem 10
Castrillo de la Reina 5 
idem 3
Cabezón de la Sierra 7 
ídem 4

Contreras 8
Carazo 6
idem 1
idem 2
idem 9
¡dem 7 I
Contreras 3 1
Carazo 5
¡dem 10
Contreras 4

Castrovido 4
Espinosa de Cervera 1 
Castrovido 2
idem 9
idem 3
Espinosa de Cervera 8 
Castrovido • 10 
Espinosa de Cervera 6 
Castrovido 7
idem 5

La Gallega 8
Hinojar del Rey 5
La Gallega 10
idem 9
Hinojar del Rey 6
La Gallega 7
Hinojar del Rey 2
La Gallega 1
¡dem 3
¡dem 4

Hacinas 1
Huerta de Rey 3
Hacinas 4
Huerta de Rey 8
Hacinas 6
ídem 5
ídem 2
idem 7
Huerta de Rey 10
Hacinas 9

Hontoria del Pinar 9 
idem 5
idem 8

Rabanera del Pinar 1 
Jaramillo Quemado 10 
idem 4
idem 6
Hontoria del Pinar 3 
ídem 2
idem 7

Jurisdicción de Lara 9 
idem 6
idem 4
idem 10
La Revilla y Haedo 8 
Jurisdicción de Lara 3 
La Revilla y Haedo 7 
¡dem 1
J urisdiccion de Lara 2 
idem 5

Mamolar 2
Pinilla de los Moros 10 
ídem 4
ídem 6
idem 1
Mamolar 7
Pinilla de los Moros 9 
ídem 3
Mamolar 8
Pinilla de los Moros 5

Neila 6
idem 10
Sto.Domingo deSilos 5 
¡dem 2
ídem 9
ídem 7
Neila 1
Sto.DomingodeSilos 4 
idem 3
idem 8

Vilviestre del Pinar 6 
Palacios de la Sierra 9 
Vilviestre del Pinar 2 
idem 7
¡dem 10
Palacios de la Sierra 5 
idem 8
Vilviestre del Pinar 4 
idem 1
idem 3

Villaespasa 2
ídem 9
Quintanar de la Sierra 6 
Villaespasa 5
¡dem 10
idem 7
idem 4
Quintanar delaSierraS 
Villaespasa 3
Quintanar de la Sierra 1

Vizcaínos 8
ídem 4
Rabanera del Pinar 6 
Vizcainos 7
ídem 10
•dem 3
Rabanera del Pinar 5 
idem 2
Vizcainos 1
idem 9

Riocavado delaSierraS 
Pineda de la Sierra 2 
Riocavado déla Sierra 8 
idem 1
idem 4
idem 7
Pineda de la Sierra 10 
idem 9
Riocavado de laSierraG 
ídem 5

Campolara 4
idem 3
ídem 7
idem 9
Salguero de Juarros 6
Campolara 10
Salguero de Juarros 8
Campolara 1

Salguero de Juarros 9 Pesquera 14 Arenillas 10
Campolara 5 ídem 16 idem 9

— Cubillos del Rojo 46 idem •
Revilla del Campo 3 Pesquera 9 —
Quintanalara 9 Quintanaloma 60 Castrillo deRionisuer^a 5
Revilla del Campo 1 Orbaneja 44 Su Qúne ie EiffBuip 10
Quintanalara 4 Escalada 6 Castrillo 2
idem 8 I Sedaño 58 San Q airee 1
¡dem 6 idem 43 idem <
idem 10 Escalada 22 Castrillo 3
ídem 2 Pesquera 32 idem 4
Revilla del Campo 7 Cubillos 42 ídem 6
Quintanalara 5 Valle Valdebezana 21 ídem 8

— Valle Hoz de Arreba 27 idem 9
Los Ausines •— Valle Valdebezana 17 —
San Millan de Lara 5 Valle Hoz de Arreba 36 Coculina 8
idcai 3 Valle Víddebezana 10 ídem 4
Los Ausines 1 Cubillos 24 idem 6
San Millan de Lara 9 Orbaneja 23 idem 9
Los Ausines 10 La Piedra 31 idem 3
San Millan de Lara 2 Escalada 53 Olmos de la Picaza 5
ídem 6 idem 11 idem 1
ídem 4 Pesquera 57 Coculina 10
idem 8 Orbaneja 52 ídem 2

— Sedaño 7 Olmos 7
Tinieblas 2 Quintanaloma 29 —
idem 4 idem 40 Cuevas de Amava 8
idem 10 Escalada 56 Rebolledo déla Torre 6
Arlanzon 9 Quintanaloma 5 Cuevas de Amaya •9
idem 5 Valle Hoz de Arreba 38 idem 5
idem 6 Valle Valdebezana 3fJ Rebolledo 10
Tinieblas 3 Pesquera 47 idem 3
ídem 7 Cubillos 1 Cuevas de Amava 1
idem 1 Sedaño 37 idem 4
idem 8 Orbaneja 41 ídem 1

Valle Valdebezana 50 ídem 2
(¿uiBtanaloma 54 —

PARTIDO DE SEDAÑO. Cubillos 45 Tapia 8
Sedaño 4 Rezmondo 2
La Piedra 59 idem 7

Basconcillos de Tozo 9 ídem 13 idem 10
ídem 4 Escalada 12 idem 4
Sargentos de la Lora 8 Quintanaloma 20 idem 5
Basconcillos 5 Valle Valdebezana 8 Tapia 3
idem 1 Orbaneja 26 ídem 6
idem 6 La Piedra 18 Rezmondo 1
Sargentos 10 Cubillos 2 idem 9
Basconcillos 2 Valle Valdebezana 3
Sargentos 3 Orbaneja 25 Salazar de Amaya 6
Basconcillos 7 Cubillos 49 ídem 3

—- — dem 4
Terradillos de Sedaño 7 Nidáguila 1 idem 2
Urbe! del Castillo 10 idem 7 Valle de Valdelucio 8
¡dem 3 Quint* Sobresierra 8 Salazar de Amaya 1
idem 4 Nidáguila 10 Valle de Valdelucio 10
ídem 8 idem Salazar de Amava 9
ídem 9 idem 3 Valle de Valdelucio 7
idem 5 ídem 4 Salazar de Amaya 5
Terradillos de Sedaño 2 ídem 9 —-
ídem 6 Quintanilla 2 Sotresgudo 4
Urbel del Castillo 1 ¡dem 6 idem 10

— — idem 7
Buñuelos del Rudron 10 Tablada del Rudron 6 idem 8
ídem 8 Valdelateja 2 ídem 2
.dem 3 Tablada 7 idem 6
ídem 6 Valdelateja 10 Tobar 5
Cernégula 1 Tablada 9 Sotresgudo 9
ídem 9 idem 4 Tobar 1
idem 5 Valdelateja 3 ídem 3
Buñuelos 2 Tablada 8 —
ídem 4: idem 5 Viilimitii ie FiMieet 5
idem 7 idem 1 idem 8

— idem 4
Moradillo de Sedanc ' 7 ídem 3
ídem 8 PARTIDO DE VILLADIEGO. Villadiego 9
Masa 2 — Villamartin 10
idem 4 Amaya 1 Villadiego 1
¡dem 6 Acedillo 6 idem i
idem 10 idem 2 Villamartin 2
Moradillo 3 ídem 4 ídem 6
Masa 5 Amaya 7 —
idem 9 ¡dem 10 Villanueua de Odra 10
idem 1 ídem 5 ídem 1

— idem 8 idem 3
La Piedra 35 ídem 9 idem 9
Sedaño 19 idem 3 Villahizan deTrevino i
La Piedra 15 T— Villanueva de Odra 8
Quintanaloma 55 Arenillas de Villadiego 1 idem 4
La Piedra 39 Barrio de S. Felices 3 idem
Valle Hoz de Arreba 34 Arenillas 4 Villahizan deTreviño 5
Pesquera de Ebro 33 Barrio de S. Felices 5 idem 6
Escalada 48 idem 6 —
Sedaño 28 Arenillas 2 Villanueva de Puerta2
Orbanejadel Castillo 51 ! idem 8 ídem S



Villanueua de Puerta 5 
idem 10
Villalbilla Villadiego 3 
idem 9
Villanueva do Puerta 6 
idem 4
Villalbilla 7
Villanueva de Puerta 1

Villegas 1
idem 4
Villam, de Treviño 7 
Villegas 9
idem 5
idem 10
Villam, de Treviño 3 
ídem 6
Villegas 8
idem 2

Villusto 8
idem 2
Villavedon 5
Villusto 7
ídem 3
Villavedon 1
Villusto 10 I

Villusto 6
Villavedon 9
Villusto 4

Mon torio 4
idem 2
Ubierna 5
Mon torio 7
idem 3
idem 1
idem 10
idem 8
Ubierna 6
idem 9

PARTIDO DE VILLARCAYO

Junta de la Cerca 33
Salas de Bureba 26
Mer. de Sotoscueva 21
Mer. de Cuesta-Urria 27
Mer. de Valdivielso 15
Mer. de Sotoscueva 12
Rucandio 37
Mer. de Cuesta-Urria 19
Junta de la Cerca 60
Cornudilla 50

Junta de la Cerca 42 
Salas de Bureba 23 
Mer. de Valdivielso 31 
Mer. de Montija 35 
Mer. de Valdivielso 48 
Rucandio 45
Cornudilla 25
Rucandio 7
ídem 11
Salas de Bureba 2 
Mer. de Montija 20 
Junta de Traslaloma 32 
Mer. de Valdivielso 14 
Salas de Bureba 58
Junta de Traslaloma 30 
Mer. de Sotoscueva 36 
Junta de Traslaloma 22 
Mer. de Cuesta-Urria 10 
Mer. de Valdivielso 46 
Mer. deCuesta-Urriall 
Junta de la Cerca 38 
Salas de Bureba 49 
Mer. deCuesta-Urria39 
Mer. de Sotoscueva 29 
Cornudilla 3
Mer. de Valdivielso 8 
Mer. de Cuesta-Urria 13 
Junta de la Cerca 9

Junta de Traslaloma 28 
Cornudilla 18
Mer. de Montija 52 
Rucandio 5
ídem 44
Mér. de Sotoscueva 54 
Junta de la Cerca 24 
Cornudilla 17
idem 47
Mer. de Valdivielso 16 
Mer. de Montija 55 
Junta de Traslaloma43 
Cornudilla 57 
Junta de la Cerca 1 
Junta deTraslaloma 56 
Mer. de Sotoscueva 4 
Junta deTraslaloma 51 
Salas de Bureba 59 
Rucandio 40
Mer. de Sotoscueva 34 
Mer. de Cuerla-Urria 53 
Salas de Bureba 6

Aforados de Moneo 4 
idem 6
Berberana 8
idem 1

Aforados de Moneo 10 
Berberana 7
ídem 9
idem 2
idem 5
idem 3

Junta de Rio de Losa 8 
Espinosa losMonleros 10 
idem 6
Junta de Rio de Losa 9 
ídem 2
idem 7
ídem 5
idem 1
Espinosa 4
Junta de Rio de Losa 3

J. deS.MartindeLosa 9
idem 4
ídem 10
Medina de Pomar 2
Junta de S. Martin 1
Medina ' 3
Junta de San Martin 8

Junta de San Martin - 
ídem
Medina .(
Mer. de Valdeporres q 
J-deViUalbadeLosa 
ídem
ídem i
Mer. de Valdeporres R 
J. deVillalba deLosa5 
ídem -
Mer. de Valdeporres 6 
J. Villalba de Losa 10 
ídem

Villaescusa del Butrón 3 
Jurisd. de S. Zadornil 2
idem g
idem |
ídem . 5
idem 4
ídem ¡o
idem g
Villaescusa 7
ídem g

DELEGACION DE HACIENDA. MINAS.

Segundo trimestre de 1901.
90 de Mflvn de 190(1 ee fila ™ 1 asexPlotadas durante el expresado trimestre, y á las que, en cumplimiento délo preceptuado en el Reglamento de 
en el micmn nerínan & ca“tldad <lue los propietarios o sus representantes han de satisfacer por el 3 por 100 sobre el producto bruto obtenido 

p , gun as 1 elaciones presentadas por los mismos, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 35 del citado Reglamento.

Burgos 24 de Julio de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro Solano.

Número 

de la 

hoja-carpeta.

7
22

125
36
11

298

Cíate 

del 

mineral.

Nombres de los dueños.

■

Término donde radican. Nombres de las minas.
Producto 

obtenido en 
quintales mé

tricos.

Valor 
del quintal mé
trico á boca de 

mina.

i Valor 
integro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Importa 

e 1 5 por 100 

sobre el total

Sal coman.. . 
Idem.... 
Hierro.. 
Kaolín.. 
Cobre... 
Hierro..

D. Felipe Puig..............................
El mismo........................................
Leopoldo Ballefroiz....................
Manuel Udaondo................. .  ...
Aniceto Errazquin................. ...
Richard Preece............................

Miranda de Ebro.........
Idem..............................
Olmos de Atapuerca. . 
Terminen......................
Pineda de la Sierra... 
Riocavado.....................

Santa Bárbara........................
San Narciso............................

Esperanza................................
Bienvenida...............................
La Ventura..............................
Maria.........................................

00
00
00

4600
10000
22047 |

—:-------------------------

00
00
00 

0'35 
0'50 
0'05

00
00
00

1610 
5000 
110'23

00 
00 
oc 
48'30 

150
3'30

En virtud de órden recibida de la 
Dirección general del Tesoro públi
co, el dia l.° de Octubre próximo 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y Religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los individuos 
de clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaria-Paga- 
duria de Hacienda de esta provin
cia á hacerlos efectivos en los dias 
siguientes;

Dia l.°—Remuneratorias y Jefes 
y Oficiales.

Dia 2.—Tropa mensual y Cruces 
pensionadas.

Dia 3,—Montepío militar y ce
santes.

Dia 4,—Montepío civil y Jubi
lados.

Dias 5 y 7.—Todas las nóminas 
y retenciones.

Los interesados que no se pre
senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en la nómina de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduría precisamen
te el dia 7 después de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla

Burgos 27 de Septiembre de 1901. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por el Recaudador de 
la Zona de Salas de los Infantes 
para la liquidación del tercer tri
mestre del actual ejercicio; he dic
tado, con esta fecha, la providencia 
siguiente:

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del actual ejercicio los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, cánon por superficie de minas, 
carruajes de lujo, alcoholes é im
puesto sobre inquilinato de Casinos 
y Círculos de recreo é impuesto de 
utilidades del 2.° trimestre en los 
dos periodos de cobranza volunta
ria, señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo
letín oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 37 de la Instrucción para 
el servicio de la recaudación de 
contribuciones é impuestos del Es
tado y el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 de sus res
pectivas cuotas que determina el 
art. 50 de la citada Instrucción, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres dias no satisfacen el 
principal y recargos referidos, se 
pasará el apremio de segundo grado.

Y para que se proceda ádar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Agente eje
cutivo de la Zona respectiva, el 

cual firmará el recibí en las fac
turas que quedan en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 24 de Septiembre de 1901. 
= El Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.

ANUNCIOS OFICIALES. 
Zona de Reclutamiento de Burgos, 

número 11.
Ignorándose el paradero del sol

dado José Alvarez Espinosa, desti
nado por Real órden de 18 del 
actual (D. O. núm. 207) á la Co
mandancia de la Guardia civil de 
Alava; ruego á los Sres. Alcaldes 
se dignen manifestarlo al interesa
do para que, desde luego, se incor
pore á esta Zona con el fin de pa
saportarle y pueda verificar su 
presentación á su nuevo destino.

Burgos 25 de Septiembre de 1901. 
=El Coronel, Nicanor Martinez.

Comisaria de Guerra de Vigo.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Vigo.
Hace sáber: Que el dia 4 de 

Octubre próximo, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toria de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar

tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito en las que se expresará el 
domicilio de su autor, acompañán
dose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta, 
á los cuales se les fijará su precio 
con todo gasto hasta los almacenes 
de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquellos, 
hasta el ingreso en los almace
nes de la Administración militar; 
entendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios ad
ministrativos encargados de la ges
tión para admitirlos ó desecharlos, 
como únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Vigo 18 de Septiembre de 1901. 
=Alejandro Lucini.

Articulos que deben adquirirse.
Harina de todo pan, ó en su de

fecto, de 1.a, 2.a y 3.a clase.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

Imprenta de la Diputación Provincial-


